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Bogotá D.C., febrero 24 de 2025 
 
Señor(a) 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
Concejo De Bogota 
Calle 36 28a 41 
Email: correspondencia@concejobogota.gov.co-secretariageneral@concejobogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: Respuesta Proposición 277-2025  
 
Respetada Doctora Vizcaino  
 
En atención a la proposición del asunto, la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) envía 
respuesta del cuestionario en el marco de sus competencias: 
 
1. Informe los avances y logros que ha desarrollado la Administración Distrital, en 
los diferentes sectores que han sido citados, respecto a la implementación de 
programas y proyectos de la Política Pública Distrital de Discapacidad hasta el mes 
de Diciembre de 2024.  
 
Discriminar la información en archivo Excel editable.  
 
Se adjunta el último reporte consolidado del sector Movilidad con corte a 31 de diciembre 
de 2024.  
 
4. Balance de cumplimientos metas por productos año 2024 y 2025 por sector. 
Discriminar la información en archivo Excel editable.  
 
Se adjunta el último reporte consolidado del sector Movilidad con corte a 31 de diciembre 
de 2024. Dado que la programación de los productos cuenta con una periodicidad mínima 
trimestral, el próximo reporte será a marzo de 2025. 
 
5. Cuáles son las metas de los años 2025 al 2034 para el cumplimiento de los 
productos establecidos en la Política Pública Distrital de Discapacidad.  
 
Discriminar la información en archivo Excel editable   
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Las metas de cumplimiento por producto se encuentran en el plan de acción de la política, 
el cual se encuentra dispuesto en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación. 
Se adjunta el enlace para su consulta: 
 
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/conpes-dc/politicas-publicas 
 
6. Cuántos profesionales serán el enlace para manejar la población con discapacidad 
desde la entidad para dar cumplimiento a la Política Pública Distrital de 
discapacidad.  
 
Discriminar la información en archivo Excel editable  
 
De acuerdo con el procedimiento interno PE01-PR01- FORMULACIÓN DE PROYECTOS, 
CONSTRUCCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL, se cuenta 
con dos enlaces:  
 

 Una persona de la dependencia referente de política pública, la cual se define como 
aquella que, debido a su especialización en el tema dentro de la entidad, posee la 
autoridad técnica y profesional para dar cuenta de las acciones que adelanta la 
Secretaría Distrital de Movilidad relacionadas con la Política Pública Distrital 
correspondiente. Para el caso específico de esta política pública, es un responsable 
de la Oficina de Gestión Social. 

 Una persona de la Oficina Asesora de Planeación Institucional, quien acompaña la 
formulación, implementación y seguimiento de las políticas públicas Distritales que 
sean requeridas. 

 
Para revisar el detalle de las responsabilidades asociadas, podrá consultar el procedimiento 
en el documento adjunto. 
 

Cordialmente, 

  
Claudia Andrea Diaz Acosta 
Secretaria de Despacho 
Firma mecánica generada en 24-02-2025 02:17 PM 

 
Aprobó: Faindry Julieth Rojas Betancourt-Oficina Asesora de Planeación Institucional 
Aprobó: Juan David Villamarin GarcÍa-Oficina de Gestión Social 
Revisó    Ana María Peroza -Asesora del Despacho    
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               Gina Salazar- Asesora del Despacho  18-02-2025 
               Fredy Garcia Quiroga -Asesor de Despacho 19-02-2025  
               Javier Hernández -Hernández López y Asociados  18-02-2025 
               Iván Ricardo Sánchez Quintero - Oficina de Gestión Social 18-02-2025 
Elaboró   Mijail Enrique Montiel Sandoval - Oficina Asesora de Planeación Institucional. 18-02-2025 
               Angie Rivera Martinez - Oficina de Gestión Social 18-02-2025 
Compiló Paula Andrea Vargas Torres -Despacho  
Anexos -https://drive.google.com/drive/folders/1CJj7qQq4wGBM4LSUOsCLMTfwyq-cyBTh?usp=drive_link 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1CJj7qQq4wGBM4LSUOsCLMTfwyq-cyBTh?usp=drive_link

